
NUM. 263,—SABADO 3 DE NOVIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las ¡ejes ohligarAu en la Peolnsiila, islas 

Balsares y Caflarias, â los veinte dlaa de su promu Ilación, si 
<s ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha le pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
^o^fíta oficial.

Att. 2.® Lo ignorancia de las leyes, no excusa de su enm- 
pbmiento.

Art. 3.0 Lfts leyes no tendrán efeoto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código aml vigente).

^eal decreta de 26 de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abollarán, en primer tér- 
j®ino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los saplementos nde tant ad os 
PW los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reíctegrar- 
w del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refo- 
ttdos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,® del art.'8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh Cós KOBA Paaofas

Un mea. ...... 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Un ado...............................33

Fuera de Córdoba p eaeua
Un mes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis meses....................... 22 60
Un año............................. 46

Número melto, 40 céntimo» de peseta.
Sa publíoH todoá loa dlaa, oxcepto loa Domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BobaTÍ.M dispondrán que so 
fi,je un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguieqte.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe Boleiines Oficiales se han de remitir id Jeíe politico respec
tive, por cuyo conducto as pasarán á lo.s editores de los mea- 

¡ciouadoa periódico.s.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1851.)

Los 960orea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín colec
cionados para au encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbetescia. Coníorme con la condición -L* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
loa interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

teiíeitíí ffiaistros
(G^aceítt del día 1.® de Noviembre.)
SS. jTíH. el Key yJa Kciua 

®^®SeMte (y, 1>, g.) y AlIgllS-
2te«l Fasnllia coufinuau 

®*< esía f'orte siu iiuvedad 
^*‘ su Impíteíitsite «afiiid.

Saisteria tía Gracia y Justicia
Núm. 2363

EXPOSICION
SEÑORA: Al perder España su SO- 

eranía en el Archipiélago filipino, 
®saparocieron en el trastorno y con- 
usión que produjo la invasión de ¡as 
6rza8 norteamericanas en aquel te- 

^*'itorio, y más principalmente su en- 
^•■úda en Manila, ó se hicieron des
aparecer por mano criminal interesa- 
^611 que determinados delitos que- 
'iran impunes, algunas causas cri- 

^males que estaban en tramitación, 
y^ en la primera instancia, ya pen- 
•hentes de apelación ó consulta ante 
* ■Audieneia, conforme al sistema de 

®újuieiar que regla en aquella colo
ca- En alguna, de que este Ministe- 
^*6 tiene noticia completa, porque 
^° do los interesados ha acudido ai 
^isnio pidiendo se le ampare en su 
trecho, habla recaído sentencia ab- 
6 utoria en el Juzgado para él y otros 

^”^60 procesados, y condenatoria pa- 
6inco más corn promVidos en la 

^^^Usa, y hasta el Fiscal tenía pedida 
absolución para aquéllos ante la 
diencia; pero, desaparecidos los 
6s con todas sus piezas, no hay 

oibilidad ai presente, ni es de espe- 
^ ^a haya en lo sucesivo, de que 

ningún Tribunal nacional ni extran
jero dicte sentencia absolviendo ó 
condenando, confirmando ó revocan
do la de primera instancia ya dicta
da. Lo mismo ha podido suceder en 
Cuba y Puerto Rico, por más que has
ta ahora no se tenga noticia de nin
gún caso.

No se oculta al Ministro que suscri
be que al Poder ejecutivo no incumbe 
hacer óeclaracíoucs sobre la firmeza 
ó revocabilidad de las sentencias pro
nunciadas por los Tribunales de jus
ticia en uso de las facultades que les 
son propias, ni á estos mismos, sino 
en los casos y por los procedimientos 
establecidos en la ley; pero ante Io 
extraordinario y excepcional del ca
so, que no astá previsto en nuestras 
leyes, ni en el tratado de París de 10 
de Diciembre de 1898, el Gobierno se 
cree en el inexcusable deber de acu
dir al remedio del maí, dentro de los 
principios de justicia y equidad y dei 
espíritu mismo de dicho Tratado, sin 
invadir funciones judiciales ni legis
lativas.

Sobre toda otra consideración, de
be reconocerse la razón con que esos 
interesados que han obtenido una sen
tencia absolutoria en ¡a primera ins
tancia ó han merecido una censura 
fiscal favorable á su inocencia, piden 
á los Poderes públicos les saquen de 
la anómala y triste situación en que 
36 encuentran por cansías compléta» 
mente ajen asá su voluntad, que no 
les son imputables en modo alguno, 
encontrándose, como se encuentran, 
sin Tribunal que los juzgue, sin autos 
que comprueben su culpabilidad ó su 
inocencia, procesados por tiempo in
definido y bajo el peso de una acusa
ción que 108 inhabilita en el ejercicio 
de sus derechos, causándolea enormes 
perjuicios en diferentes órdenes de la 
vida social y civil. Si esos procesados 
hubieran estado sometidos á los Tri

bunales de ia Península, ó si en el Ar
chipiélago filipino hubiese seguido el 
sistema acusatorio, habrían quedado 
inmediatamente fuera del proceso y 
reintegrados en todos sus derechos 
desde el momento mismo en que el 
Íiscal hubiera pedido la absolución ó 
el sobreseimiento de la causa; y esta 
consideración puede servir, en sentir 
del Ministro que suscribe, de criterio 
y guía para resolver el caso, estando, 
como está, según nuestras prácticas, 
en las facultades del Gobierno, el 
mandato de sobreseimiento en térmi
nos de indulto general.

No hay términos hábiles de dictar 
sentencia absolutoria ni condenatoria 
en esas causas, cuyas piezas de autos 
no se pueden tener á la vista, porque 
han desaparecido; pero cabe, como 
Única fórmula posible, sin contrariar 
principios ni faltar á las leyes, darías 
por terminadas mediante sobresei
miento, declarado por el más alto Tri
bunal de la Nación, á quien la ley 
atribuye la suprema facultad de deci
dir, en último término, toda compe
tencia, y contra cuyas resoluciones 
en la materia no se da recurso alguno.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
autorizado por el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto,

Madrid 29 deOctubre de 1900.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Javier 
González de Castejón ÿ Elio.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se considerarán so

breseídas libremente las causas cri
minales seguida-s y en tramitación en 
Filipinas, Cuba y Puerto Rico mien
tras fueron colonias de España, y cu
yas piezas de autos se Hábiesen per
dido, respecto de aquellos procesados 
para los cuales eí Ministerio fiscal hu
biese solicitado en. ellas su absolución 
ó el sobreseimiento de là causa.

Art. 2.° El sobreseimiento de di
chas causas ¡o acordará la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo con 
vista de los documentos que los inte
resados presenten hl solicitarlo de di
cha Sala de los antecedentes que pue
dan obrar en la Fiscalía del propio 
Tribunal y de los demás que la Sala 
estime oportuno adquirir.

Art, 3.® El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil novecientos,—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Javier Conzále.^ de Castejón 
y Elio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Núm. 2982

Eectificacián
Habiéndose padecido un error de 

copia en el Real decreto publicado en 
Ia Gaceta de ayer, se reproduce debi- 
damente rectificado.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y pa
ra dar cumplimiento ai Real decreto 
expedido por Ia Presidencia fiel mis
mo en 14 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Beina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.” Con arreglo á lo dis

puesto en e! art. 2.’ del Real decreto
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de la Presidencia fiel Consejo de Mi
nistros de 11 de Agosto último, la 
plántula del Cuerpo de Ingeniero» 
agrónomos será la siguiente:

1 Ingeniero Jefe de prime
ra clase, Jefe de Admi- 
nistraciónde tercera cla
se......................................

5 Ingenieros Jefes desegun
da clase, Jefes de Admi
nistración de cuarta cla
se, á 6.500 pesetas.

4 Ingenieros primeros. Je
fes de Negociado de pri
mera clase, á 6.000 pe
setas ..................... ...

8 Ingenieros primeros. Je
fes de Negociado de se
gunda clase, á 6.000 pe
setas ............................. * '

21 Ingenieros primeros, Je
fes de Negociado de ter
cera clase, á 4.000 pese
tas..............................

7.500

32.600

24.000

40.000

84,000
36 Ingenieras segundos, Ofi

ciales primeros de Ad-
ministración, á 3.600 pe
setas .......................... _ ' *

71 Ingenieros segundos. Ofi
ciales segundos de Ad
ministración, á 3.000 pe
setas ................................

Total........................
5 Ingenieros Aspirantes, 

Oficiales cuartos de Aú- 
niini8tración,á 2,000 pe
seta»....................... * '

126.000

213 000

627.000

10.000

La del personal técnico subalterno 
det servicio agronómico será la si-
gui en te;

4 Peritos agrícolas^ Oficia
les de tercera clase, a 
2.500 pesetas............

19 Peritos agrícolas (Ayu
dantes terceros), Oficia
les de cuarta clase, á 
2.000 pesetas, uno deli
neante.....................

149 Peritos agrícolas (Ayu
dantes cuartos). Oficia
les de quinta clase, a 
1.500 pesetas.........

Total.................   • ■ ■

TOTAL GENERAL.........

10.000

38.000

223.600

271.500

808.600

Hasta que por virtud deArt. 3.
una nueva ley de Presupuestos se 
ficrure en el del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pu
blicas, el Cuerpo d? Ingenieros agró
nomos, de cuyo departamento minis
terial depende, según lo mandado en 
el art, i." del referido Real decreto 
de 14 de Agosto, el pago de los habe
res del personal à quo se refiere el an
terior articulo se verificará en la for
ma que determina el 2.** del misino 
Beal decreto, expidiéndose los man
damientos necesarios por las Ordena
ciones de Instrucción pública y Agri
cultura y de Hacienda en la parte de 
personal que á cada una compete, con 
arreglo à los créditos contenidos en el 
capitulo 5.0, art. 1.« del presupuesto 
de la sección 7.» bis y en los capítulos
2.’ y 3.’ del de la 9.“

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Manuel AUendesalasar.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Síiio. 2993
limo. Sr: En cumplimiento fié lo 

ordenado en la tercera disposición 
transitoria del Real decreto de 6 de 
Julio último, sobre reforma de las Es
cuelas Normales;

S. M. el BEY (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Remo, 
se ha servido disponer; _

10 Que se anuncien á oposición 
las siguientes plazas de Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales:

Sección de Ciencias
Una en cada una de las Superiores 

de la Coruña y Tarragona, dotadas 
con el sueldo anual de 2.800 pesetas, 
y una en cada una de las Elementales 
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias),

leinisterio ds Instruccidn pública
Y BELLAS ARTES

Núm. 2999
REALES ORDENES

limo. Sr.: Consultado por varias 
Corporaciones municipales y provin
ciales acerca fiel alcance é interpreta
ción que ha de darse al art. 84 del re
glamento orgánico de primera ense
ñanza aprobado por Real decreto de 
de Julio último, con objeto de consig
nar en sus respectivos presupuestos 
la cantidad necesaria para establecer 
la Escuela nocturna de adultos; te
niendo en cuenta que la citada dispo
sición debe comprenderse relacionada 
con lo prevenido en los artículos 
y 107 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, y que el espíritu del legislador 
del novísimo reglamento ha sido el 
de cuidar no esté desatendida la ins
trucción de los adultos en aquellas 
poblaciones que por hallarse abliga- 
dos á sostener Escuelas complétas, 
deben los Maestros que las desempo- 
flan dar la clase nocturna necesaria 
mediante el percibo de una gratifica
ción asignada al efecto por los res
pectivos Municipios, sin que por ello 
pueda obligarse á aquellos otros 
Ayuntamientos que, contando con 
10 000 ó más almas de población, ten
gan cubiertas dichas atenciones, aun 
cuando no cuenten con una clase noc
turna de adultos para cada Escuela 
completa que sostienen, 

S. M. el REY (Q. D. G.}, y en su
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien aclarar el expresado 
g^rí 84, en el sentido de que los Ayun
tamientos de los pueblos menores de 
10.000 habitantes, obligados a soste
ner Escuelas completas, deben con
signar en sus presupuestos las canti
dades necesarias para las atenciones 
de igual número de clases de adultos, 
en armonía con lo prevenido en el ex
presado artículo, dejando al arbitrio 
de las Juntas provinciales de Instruc- 
cción pública el número de las clases 
referidas de adultos que consideren 
oportiÍno para las atenciones de las 
mismas, que han de sostener los de
más Municipios de mayor población.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V, 1. muchos afios. Madrid 
20 de Octubre de 1900.—G. Alix.

Teruel, Zamora y Zaragoza, dotadas 
con el de 1.500 pesetas.

Sección de Letras
Una en cada una de las Superiores 

de Badajoz y Granada, dotadas con 
el sueldo anual de 2.600 pesetas, y 
una en cada una de las Elementales 
de Alava, Murcia, Palencia y Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), con el de 
1.600 pesetas.

2.’ El plazo para solicitar ser ad
mitido á estas oposiciones será el de 
tres meses, á contar desde la publi
cación de esta Real orden en la Go-
ceta.

k las instancias deberán acom-3/ ____ 
pafiar los solicitantes los siguientes
documentos:

Partida de bautismo ó certificación 
del acta de nacimiento legalizadas, 
si así procede con arreglo á la ley.

Certificado de buena conducta.
Título de Maestra de primera ense- 

Canza normal, testimonio notarial fiel 
mismo ó certificación de haber efec
tuado los ejercicios d» reválida de di
cho grado.

4.« Estas oposiciones se regirán 
por el «Reglamento de oposiciones á 
cátedras, Escuelas y plazas de Profe
sores auxiliares», aprobado por Real 
decreto de 28 de Julio último, con la 
excepción á que se hace referencia 
en el párrafo cuarto de la citada ter
rera disposición transitoria del Real
decreto de 6 del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. muchos afios, Madrid 
30 de Octubre de 1900,—G- Alix. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En la precisión de dar el debido 
cumplimiento à lo ordenado en la ter
cera disposición transitoria fiel Beal 
decreto de 6 de Julio último sobre re
forma de Escuelas Normales;

Resultando que en la actualidad 
Únicamente están vacantes las si
guientes plazas de Profesor numera
rio de Escuela Normal de Maestros:

Sección de Ciencias
Una en la Superior de Barcelona, 

dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y una en cada una de las 
Elementales de Albacete, Pontevedra 
y Segovia, dotada con el de 2.000 pe
pitas. Ssccion de Letras

Una en la Superior de Maestros de 
Barcelona, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y una en cada uua 
de las Elementales de Cádiz, ciudad 
Real y Vizcaya, con el de 2.000 pese- 
t^g ■

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su 
nambre la Reina Regente del Reino, 
ge ha servido disponer:

L* Que por no existir las 12 á que 
la citada disposición se refiere se 
anuncien á oposición únicamente las 
plazas antes mencionadas.

2? El plazo para solicitar ser ad
mitido á estas oposiciones será el de 
tres meses, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta.

3.* A las instancias deberán acom- 
pafiar los solicitantes los siguientes 
documentos;

Partida de bautismo ó certificació» 
del acta de nacimiento, legalizada si 
asi procede con arreglo á la ley.

Certificado de buena conducta.
Título de Maestro de primera ense- 

flama Normal, testimonio del mismo 
ó certificación de haber efectuado lo 
ejercicios de dicho grado, ó título a 
Licenciado en Ciencias ó en Filoso 
y Letras, y certificado de actitud p 
dagógica, de conformidad 
tablecido en el art. 24 del Real decre
to de 27 de Julio último.

4.* Estas oposiciones se regir 
por el «Reglamento de oposiciones 
cátedras. Escuelas y plazas de Pr^ 
sores auxiliares», aprobado por n 
decreto de 28 de Julio próximo pas» 
do con la excepción á que se hace 
ferencia en el párrafo cuarto de la c 
tafia tercera disposición transí o 
del Beal decreto de 6 del mismo.

De Real orden lo digo á V. 1- 
su conocimiento y demás efeetw. 
guarde á V. I. muchos afios. Mad 
30 de Octubre de 1900.—G. ^^*®‘ . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio-

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Rám. 3905
Número del expediente 4.619

Don Tomás Merino y Horri», ingeniero 
del Distrito Minero de Cóidob»- 
Hago saber: que por D. Pabl » ^^ 

ti y Romero, vecino de Alcaucl t j^^ 
ha presentado en el Gobierno ^^ 
esta provincia una instancia, ec 
de Octubre de 1900, solicitando » ^^ 
concedan doce pertenencias P»^ 
mina denominada Eduardo, ® ,g, 
ral hierro, sita en el término ^^^ 
go v paraje denominado Sagril » 
linda al Norte, Sur y Oeste con P ^^ 
piedad de D. Algimiro Serran , ^ 
Este con D. Emilio Bufil; cuy ^^ ^^, 

1 tro le ha sido admitido por ur» 
señor Gobernador de 16 de _ ^^ 
de 190'', salvo mejor derecho, ^^ 
siguiente designación: Se ^^"^ ^e' 
punto de partida tomando c ^^^, 
tros en dirección Este desde ““ ^ 40 
linata que en el paseo de una ^^ g^, 
D. Algimiro Serrano existe en ¡^^^.j 
grilla, y el último de esta rec ^^ ^ 
el punto de partida; desde 03 ^|0. 
marán al Norte 100 metros y s ^^^^ 
cari la 1.‘ estaca; desde esta ^^^^^^ 
se tomarán 600 metros y se ® ^jp 
la 2?; desde esta al Sur se ^ ^^|,.. 
200 metros y se colocará ’* ' gú® 
ca; desde esta al Oeste se medí ^^^^^.^^ 
metros y se colocará 1» "L te y^ 
desde donde se tomarán al ^^ [ú' 
dirección del punto de pan per 
metros, quedando así cerra e ^^^¡¿■i- 
metro de las doce pertenencia
tafias. ¿el 9^

Lo que se publica de ord ^^ g;:í 
ñor Gobernador por medio ^¿gS^' 
edicto, para que en el térmiu ^^^jj 
senta días puedan producir ^^ ^j d 
maciones, conforme al artic ^^j.gcC 
la ley, los que se crean cou 
para ello. j^gfiú'

Córdoba 30 de Octubre 
El Ingeniero Jefe, Tomás M®
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Núm. 2996

Número del expediente 4,620
Hago saber: que por D. Florencio 

Romero Gordillo, vecino de Pueblo- 
Duevo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan- i 
cia, fecha 13 de Octubre de 1900, so
licitando se le concedan treinta perte
nencias para la mina denominada Lu
cia, de mineral hulla, sita en el tér
mino de Belmez y sitio conocido por 
dehesa del Mariscal, de la propiedad 
de D, Francisco Mohedano, que linda 
.*1 Saliente con terrenos de D. Anto
nio Sánchez; al Poniente con los de 
D. Nicolás Mohedano; al Sur con el 
río Guadiato, en la misma propiedad, 
y al Norte con terrenos de D, Antonio 
3osé Rodríguez; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Tlobernador de 16 de Octubre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 

’designación: Se tendrá por punto de 
Partida una calicata que hay á unos 
<* metros del camino viejo que condu- 
^56 de Belmez á Fuente Obejuna, don
de cruza el arroyo de ia Morena. Des
de este punto de partida y con direc
ción al Sur se medirán 260 metros; al 
Norte 160 metros; al Saliente 376 me- 
^’'os, y al Poniente 400 metros, que
dando así cerrados los cuatro ejes de 
las treinta pertenencias que se Boli- 
citan.

1-0 que se publica de orden del te- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el tórraino de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
1^ ley,los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 30 de Octubre de 1900.— 
®1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2997

Número del expedient»4.616
Hago saber: que por D, Miguel del 

Prado y Lisboa, vecino de Madrid, so 
há presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 11 
de Octubre de 1900, .solicitando se le 
Concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Luzón, de mineral 
hierro y otros, sita en el término de 
Lucena y sitio llamado cerro de Lla- 
^0 Mora, en propiedad de D. Fran
cisco Villarreal, que linda á los cua
tro vientos con propiedad de referido 
’5eñor; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 15 de Octubre de 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig- 
úaeión: Se tendrá por punto de par
tida el punto más alto del cerro del 
Llano Mora ya referido; desde él se 
medirán con dirección Norte 123 me
tros; al Sur 123 metros; ni Este 123 
metros, y al Oeste 123 metros, que
dando con esto determinados los ejes 
de la figura que comprenden las per
tenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se- 
hor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
^^ tey, los que se crean con derecho 
Para ello,

Córdoba 30 de Octubre do 1900.— 
®f Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2997

Número del expediente 4.617
Hago saber; que por D- Miguel del 

Prado y Lisboa, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el G-obierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
11 de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan veinte pertenencias para 
la mina denominada Jauja, de mine
ral hierro y otros, sita en el término 
de Lucena y sitio llamado cerro ó sie
rra de Jauja, próximo al pueblo de 
este nombre, propiedad de Doña Jo
sefa de Porras y Rodríguez y de Don 
Domíciaao Ruiz Pineda, que linda á 
los cuatro vientos con propiedad de 
D. Domiciano Ruiz Pineda; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 16 de Octu
bre de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la cruz co
locada en lo más alto del expresado 
cerro de la sierra de Jauja; desde él 
se medirán en dirección Norte 100 
metros; al Sur 347 metros; al Este 
347, y al Oeste 100 metros, quedando 
con esto determinados los ejes de la 
figura que comprende las pertenen
cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 30 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

COMISION LIQUlDiOORi 
del Batallón cazadores de Alfomo 

XIH, núm. 24, 
afecta al de Alba de Tormes, núm. 8.

Núm. '2994

Excmo. Sr.: Siendo relativamente 
pequeño el número de individuos que 
basta la fecha han solicitado sus al
cances con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 7 de Marzo último 
(D. 0. núm. 63), y ballándose los 
ajustes terminados he de merecer de 
la fina atención de V. 8. se sirva dis
poner se inserte un anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia de su 
mando, al objeto de que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados y 
puedan dirigir.?© à mi autoridad como 
primer Jefe de la Comisión liquidado
ra del disuelto batallón cazadores de 
Alfonso XUT, núm, 24, que pertene
ció al distrito de Puerto Rico; advir- 
tíéndoles consignen con claridad en 
sus instancias el nombre y apellidos, 
pueblo y provincia de su residencia, 
domicilio y punto más próximo en 
que haya giro, con el fin dé evitar du
das al remitír las cantidades que al
cancen.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Barcelona 28 de Octubre de 1909,— 
El Teniente Coronel primer Jefe, Ma
nuel López Torres.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba.

Ayuntamientos

LUQUE 
Núm. 2987 

Dun Miguel Croe Puerta, Alcalde preaidente 
del Ayuntamiento conetituciouai de esta 
villa.
Hago saber: que aprobada por el 

Ayuntamiento y vocales asociados en 
Junta municipal, la tarifa de arbitrios 
extraordinarios sobre las especies no 
tarifadas en la general de consumos, 
que á continuación se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio, 
formado para el próximo año de 1901, 
por el presente se anuncia que el ex
pediente y tarifa de referencia se ha
llarán de manifiesto por término de 
diez días, en la Secretaria municipal, 
á fin de que cualquier contribuyente 
pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes.
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Luque 26 de Octubre de 1900.—Mi
guel Cruz.

FUENTE PALMERA
Núm. 2986

Don Frauciaco Pérez de Man» y Tmgillo, Al
calde pteaidéiite del Ayunta raí anto de esta 
villa.
Hago saber: que no habiendo toni- 

do efecto, por falta de licitadores, la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre, por un periodo de uno á 
cinco años, de los derechos de consu
mos y sus recargos sobre las especies

comprendidas en la primera tarifa 
oficial vigente y arbitrios extraordi
narios sobre las especies gravadas 
por la Junta municipal, se anuncia 
un segundo y último remate, que ten- 
drá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 12 del próximo mes de No
viembre, de diez á doce de su maña
na, por el sistema de pujas á la lla
na y con sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to ¡admití éndose proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de 33,168'63 pesetas, si bien en este 
caso el arriendo solo comprenderá el 
año inmediato de 1901.

Fuente Palmera 31 de Octubre de 
1900,—Francisco P. Mena.—Baldo-

] mero Delgado, Secretario.

ESPEJO
Núm. 2988

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose he

cho licitación en la subasta celebrada 
el día 29 del actual para el arrenda
miento á venta libre deJa cobranza 
de los derechos de consumos y recar
gos autorizados que en esta villa y 
su término devenguen todas las espe
cies, en conjunto, de la tarifa vigente, 
incluso los alcoholes, aguardientes y 
licores y la sal, como medio adoptado 
en segundo lugar para hacer efecti
vos el cupo del Tesoro y los indicados 
recargos en el próximo ejercicio da 
1901, ha de edebrarse una segunda, 
conforme á lo acordado por el Ayun
tamiento y vocales asociado,? de la 
Junta municipal.

En su mérito, se anuncia por el pre
sente edicto la celebración de la se
gunda subasta para el arriendo ex
presado, por el periodo de uno á cin
co aHos, ó sea desde el mencionad» 
de 1901 hasta el de 1905, ambos in
clusive; cuyo acto tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares, de once á doce 
de la mañana del dia siguiente al da 
transcurridos diez desdo que un ejem
plar de este anuncio aparezca insert» 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y seafijado otro en cada uno da 
los pueblos limítrofes de Montilla, 
Castro del Río y Montemayor y otro 
en esta localidad, por el sistema de 
pujas á la liana, con las solemnida
des reglamentarias, tipo de 60.529'49 
pesetas en cada un año y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni- 
cipa!, si bien se admitirán proposicio
nes por las dos terceras partes de di
cho tipo, en cuyo caso se contratará 
el arrendamiento solo por un año.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente en 
metálico el depósito del 5 por 100 del 
tipo expresado, bien en las Cajas dei 
Tesoro, en la Depositaría del Ayun
tamiento ó en el acto de la subasta 
ante la Junta que lo presida; y apro
bado que sea el remate, se constituirá 
fianza definitiva, también en metáli
co, en la Depositaría municipal, por 
6126 por 100 de la cantidad en que 
consista, dentro de los cinco días si
guientes al en que se notifique al re-
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matante, el cual otorgará además la 
correspondiente escritura pública,

Y para la general inteligencia, se 
publica e! presente en Espejo á trein
ta y uno de Octubre de mil novecien
tos.—Fráacisco Gracia.

líUTE
Núiu. 2&88

Dun iliirintio Boldin Nogués, Alcalde eonati- 
tucioiiftl dei Ay mi taraient o de esta villa.
Hago saber: que terminando en 30 

de Noviembre próximo el arrenda
miento vigente del arbitrio estableci
do sobre la medida del aceite, se ha 
acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia que el día 15 de citado 
mes, á las dos de su tarde, tenga lu
gar en estas Casas Consistoriales la 
subasta para arrendar expresado ar
bitrio durante trece meses, contados 

. desde 1,’ de.Diciembre venidero á 3.1 
de igual mes del año de 1901, con 
'arreglo ai pliego de condiciones que 

• se halla de manifiesto eu esta Secre
taria munici pa L

• ' Rute 31 de Octubre do-1900, —Ma- 
' riano Roldán,

OBEJO
Súra. 2989

Den Antonio Euhio lequierdo, Alcaid® pens- 
tirucioniii de esta villa.
Hugo saber: que ter mi nados en he

rrador los repartimientos de la con
tribución territorial sobre lá riqueza 
urbana, rústica y pecuaria de esta vi
lla, que han de regir en el inraediató 
año de 1901, quedan á disposición de 
los contribuyentes que deseii verlqs, 
en esta Secretaria de Ayuntamiento, 
por término de quince días, plazo que' 
empezará á contarse desde la fecha 
del Boletín Oficial que publique el 
presente edicto.

Obejo 31 de Octubre do 1900.—An
tonio Rubio.

GUADALCAZAR
Núm. 2990

Don Joaquín Aguilar Rayes, Alcaide cocstí- 
(aoional de esta villa-
Hago saber: que formado por este 

Ayuntamiento el padrón de carruajes 
de lujo para el próximo año de 1901, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que du
rante dicho plazo puedan presentarse 
las reclamaciones quedos interesados 
estimen procedentes,

Guadalcázar á 31 de Octubre de 
1900.—Joaquín Aguilar.

POSADAS
Núm. 3001

Don Francisco E. Uceda Garcia, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa- 
Hago saber: que aprobado por el 

mismo él pliego de condiciones for
mado al efecto para la contratación 
del servicio del alumbrado público de 
esta localidad, durante el año dé 1901, 
y resuelto en' sesión dé ayer la ceie- 
bráCTón de la correspondiente subas
ta, se dá publicidad á dicho acuerdo 
por medio de este edicto, á fin dé que 
en el plazo de diez días, eóiitados des
de el siguiente al de su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan preseníarsc las reclamaciones 
que se quieran, según dispone el ar- 

tfculo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales; 
r dvirtiéndose que pasadoreferído pla
zo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, y se procederá á 
anunciar la subasta que se intenta.

Posadas 1.® de Noviembre de 1900, 
Francisco E- Uceda.—-Antonio Uceda, 
Secretario.

JUZGA DOS

BAENA
>útn. 2962

Do» Nicolás Coinprtay ilirquez. Juez de prl- 
raerfl instancia ds este p:irtí(io.
Por el presente se hace saber: que. 

Doña Concepción Cañete y Reyes, hi
ja de Don Miguel Cañete León y Do-, 
ña Isabel Reyes León, de estado sol
tera, falleció en esta villa, de la que 
era natural y vecina, el día veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos no- 
Venta y nueve, á los once años de 
edad, y, por consiguiente, sin tener 
la legal para poder testar; y habién
dose solicitado que se "haga la decla- 
ción de herederos abin testato de la 
misma en favor de sus tres hermanas 
de madre, ó sea medio hermanas, Do-, 
ña Francisca, Doña María del Car
men y Doña María Antonia Priego y 
Reyes, se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á Ia heren
cia de aquélla, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia; previnién- 
doles que si no se personan en forma 
en el expediente que ai efecto se ins
truye, les parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Baena cinco de Mayo de mil no
vecientos,—Nicolás Company.-El Es
cribano, José Santauo.

JAEN
Núm. 2992

Don Francisco Rodríguez L. do Guevara, 
Juez do ioatrucción de esta capital y su 
partido.
Por Ia presente requisitoria, en nom

bre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
y en el de su augusta madre Ia Reina 
Regente (q. D. g.), exhorto y requie
ro y en el mío ruego y encargo á los 
señores Jueces de instrucción, autori
dades, tanto civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y proceda,n á la 
busca y captura de un hombre jóven, 
de muy reducida estatura, muy del
gado, de cara enjuta'y huesosa, ojos 
pequeños y como afectados por algún 
padecimiento de la vista; así como 
también á la busca y ocupación de 
una cartera fina de piel granulada de 
color oscuro, sujeta con una goma, 
cuya cartera contenía, además de al
gunos apuntes y papeles de escaso in
terés, pases de los tranvías de Ma
drid, una autorización para obtener 
billete de primera clase desde Espe- 
luy á Madrid, unas tres mil quinien
tas pesetas en billetes del Banco de 
España, siendo uno de quinientas pe
setas, otros de ciento, dos de veinte y 
cinco y la mayor parte de cincuenta, 

y una cédula personal á nombre de 
don Eusebio Martín Ruiz, vecino de 
dicha corte, á quien le fué todo sus
traído en la estación férrea de esta 
capital la madrugada del veinte y 
uno del actual por el sujeto cuyas se
ñas se expresan anteriormente, po- 
niéndolo á disposición de este Juzga
do con las, personas en cuyo poder se 
encuentren la cartera, billetes y do
cumentos, si no acreditan en el acto 
su legitima procedeacia, pues en ello 
está interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos.—Francisco 
Rodríguez L. de Guevara.—Por su 
mandado, Ledo. Francisco Torres Za
morano.

REMONTA UE GOHEOBA 
JUNTA ECONÓMICA

Kúta.99l)3
.¿»..T*aTjr3*a"do

Por ei presente se convoca á con
curso de proposiciones libres para el 
descaste deles conejos existentes en 
la dehesa de La Huella, término mu
nicipal del Carpio,que lleva en arren
damiento esta Remonta, y cuyo acto 
tendrá lugar bajo él pliego de coudi- 
ciones que está de manifiesto en la 
Comisaria de Guerra de dicho Esta
blecimiento el día 15 del próximo mea 
de Noviembre, á las diez de su ma
ñana.

Córdoba 30 de Octubre de 1900.— 
El Secretario, Tomás de Rojas,—Vis
to bueno: El Coronel primer Jefe, 
Rojas,

Modelo de propoeicidn
Don F. dcT,, vecino de.. , con 

cédula personal que acompaña, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones por que se saca à concurso el 
descaste de conejos en la dehesa de 
La Huelga, que lleva en arrendamien
to la Remonta de Córdoba, ofrece 
efectuar dicho servicio por la canti
dad de........pesetas (en letra).

Córdoba 15 de Noviembre de 1900.
(Firma del prope nente).

Fite militar is kmiu fle Drlaia
Núm. 5002

JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 17 del 
actual, á las tres de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguientes
Artículos y condiciones de cada U7io
Trigo de segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12,“

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 2 de Noviembre de 1900. 
—El Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—El Comisario dé Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.-^ 
V.“ B.’í Ei Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—AI verificar los pagos sé 
deducirá el importe del 1 por 100 dd 
impuesto para el Tesoro.

Otra,--Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en H “^^ 
Abril de 1893.

SECCION UE Anuncios..

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de est® 
periodico oficial, y para mej r J0* 
teligencia da cuantos en el *^’^" 
den oficial ó particulai patUqueo 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continué' 
ciÚn varies artículos del Real de* 
creto' de 26 de Abril uítimi’:

Art. S." En'los pliego.'^ de con
diciones ee consignarán necesa' 
riamente, entre otras, la obligé" 
ción di rematante de pagar jo® 
anuncios, honorarios devengaups 
y suplementos adelantados P9^ ' 
Notario ó Ní-tarios que autoricé® 
la subasta, «scrituras, y en g^noj 
ral, toda ela-'e de gastos que úc^ 
sione la subasta y íormalizaoiúD 
del contrato.

Art. 9,” El anuncio habrá ® 
contener los pliegos de condici 
nes del contrato, siempre 9^® 
cuantía tota: de ést i exceda 
60.000 pesetas.

Art.. '23. Las Cornoracion«8 
provini-iales y municipales 
narán. en primer término, 
tario ó Notarios que autorice 
Ias subastas, lo> derechos poi 
ellos devengados y los suplente 
tos adelantados por los inisvio > 
así como los derechos de i^®^ 
ción de los aouncio* en Io9 P 
riódicos oficiales, cuidando de t. 
ietf’grarse del rematante, si 
hubiere, del importe total de i 
referidos gastos, de cuyo 
son, con arreglo a lo dispuesto e 
la regla 8? dél art. 8f ,

Las Corporaciones 
les y municipales no pro®® .^’^L 
al otorgamiento de la escrita 
de los contratos en que tal -^^l 
truniento público se exija. » 
que, en el acto de referencia, « 
hiban los rematantes el 
do de haber constituido la uan 
definitiva.

En la imprenta del “Diaria 
Córdoba^ Letrados 18, se h^ 
de venta los 

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ^G 
baña, listas cobraton^® 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo'ofici

Imprenta del DIARIO DE CORTie^^
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EJMITIF^ XliO D a m JE^ R B O

DE DA PROVINCIA DE CÓRDOBA
CORRESPONDIENTE AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1900

PARTE OFICIAL

Presiiieiicia dsl Cimsejo de Ülinisiros
SS. I9I17I. cl 9Sey y In Itclnn 

HegeiUe (q. W. g,) y Auj^^ns- 
(a Ile ni S^'niuUin contlnimu 
en csln C orle hias nnwednd 
en su Imporlnnle salnd.

Sùm. ÜC06

EXPOSICION
SESOKA: Atentando A la seguridad 

del Estado, j' tratando de crear cir
cunstancias de evidente gravedad, cu
yo remedio habrá de ser, en su caso, 
de notoria urgencia, agítanse cn es
tos instantes determinados elementos 
mal avenidos con la paz pública ,v con 
el respeto debido A las instituciones 
fundamentales de la Nación.

Por fortuna, las disposiciones to
madas desde luego por el Gobierno de 
S. M. han frustrado en sus comienzos 
el movimiento rebelde iniciado en al
gunos puntos de la provincia de Bar
celona, donde las partidas que al gri
to de vwa Carlón Vlf se alzaron en 
armas no ha muchos días, ó se ¡uní di
suelto, ó perseguidas nciivamentopor 
fuerzas del Ejército, Guardia civil y 
Carabineros, buscan cn la huida el 
medio de eludir la acción de sus per
seguidores y el fallo de los Tribu
nales.

Pero es preciso además destruir rá
pidamente, sin trabas que di den 1 ten ó 
malogren la gestión de ias Aulurida- 
des civiles j* militares, la organiza
ción que en diversas regiones de la 
Península puede responder á los fines 
crimiuales de los jefes y directores de 
la rebelión.

En tal concepto, importa oponer, á 
tan punibles propósitos, medidas enér
gicas y previsoras qtie atajen con ma

no firme el peligro de nuevas desven- 
tura,3 para la Patria, harto castigada 
por recientes catástrofes, y á la cual 
infieren los perturbadores del orden 
honda herida en su buen nombre, en 
su crédito y en tos más importantes 
intereses det país.

La suspensión de las garantías 
constitucionales que, con este objeto, 
se propone á V. M., no durará más 
que el tiempo necesario para facilitar 
el restablecimiento de la vdda normal 
en las comarcas donde se pretende 
quebrantar las bases del derecho 
constitucional vigente, ni transcende
rá de hecho, mientras no sea indis
pensable, á las demás provincias en 
que la paz esté asegurada, siquiera 
so extienda el precepto á todas, por 
razones que recomienda la prudencia 
más vulgar.

Fundado en cuanto queda expues
to, y de acuerdo con el Consejo de 
.Ministros, el Presidente que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro- 
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid L’ de Noviembre de 1900. 
—SEÑORA: A L, R, B. deV. M.,J/«r- 
celo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Mi- 

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el líKY D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

\'cngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ So suspenden tempo

ralmente en toda la Península é islas 
adyacentes las garantías expresadas 
cn los artículos 4.®, B-’» 6.“ y 9.“, y 
párrafos primero, segundo y tercero 
del IB de la Constitución de la Mo
narquía.

Art. 2.® Desde la publicación de 
este decreto se aplicará la ley de Or
nen público do 23 de Abril de 1870, 
salvo lo dispuesto en el tít. 4? de di
cha ley con relación al procedimien

to en las causas criminales, que con
tinuará rigiéndose por las leyes y dis
posiciones vigentes, tanto en los pro
cesos en que conozca la jurisdicción 
ordinaria, como en los sometidos á 
las especiales de Guerra y Marina.

Art. 3.“ El Gobierno someterá es
te acuerdó á la aprobación de las Cor
tes lo más pronto posible, según dis
pone el párrafo segundo del art. 17 
de la Constitución.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil novecientos.-MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, 2íarcelo de Azcá
rraga.

(Ca-ceta del día 2.)

SHinisierlo ¡le la CobemaGióa
Núm. 3006

RBAL ORDEN CIRCULAR

La perturbación recientemente pro
ducida en la provincia de Barcelona 
ha conmovido la tranquilidad públi
ca, justificando la necesidad de sus
pender las garantías constitucionales 
en la Península é islas adyacentes.

Preciso es, por tanto, que Ias Auto
ridades utilicen los derechos que la 
ley les otorga en defensa de la socie
dad amenazada, y eviten que, al am
paro de una mal interpretada tole
rancia, pudieran los rebeldes cobrar 
alientos y extender su acción á otras 
provincias.

Se trata de delincuentes contra la 
Constitución del Estado, contra la se
guridad interior del mismo y contra 
el orden público, y las facultades de 
los Gobernadores en el territorio de 
su mando son absolutas para adoptar 
der á la detención de los que aparez- 

cuantas medidas conceptúen conve
nientes en garantía del orden; proce- 
can como responsables de esos deli
tos, ya porque profesen y propaguen 
ideas carlistas, ó demuestren por ac
tos su adhesión á ellas, ya porque sos
tengan relaciones con los perturbado
res y les auxilien ó encubran; dispo
ner el cambio de residencia de los sos
pechosos de complicidad, el reconoci
miento de domicilios y registro y exa
men de papeles y efectos; impedir y 
secuestrar en su caso ó suspender las 
publicaciones que preparen, exciten 
ó auxilien la comisión de esos delitos, 
extraviando la opinión con falsas no
ticias ó produciendo alarma: decretar 
la clausura de las Sociedades 6 Cen
tros carlistas, y adoptar, en fin, cuan
tas medidas autoricen las leyes para 
contrarrestar los planes de los agita
dores.

El Gobierno se propone ser inflexi
ble en el cumplimiento de los deberes 
de velar por la tranquilidad de la Pá- 
tría y castigar con todo el rigor de la 
ley á los qua la perturban, y espera 
de V. S. que, inspirando su conducta 
en estos propósitos, coadyuve con ac
tividad, celo y energía al restableci
miento del orden y de la paz.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.* de Noviembre de 1900.— Ugarte. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de....
[Gaceta del día 2.)
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